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l^aktin Sí ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año....................36 pesetas.
Trimestre. . « 9 id»

iiúmero suelto 5 0 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in> 
seroion de la ley en la Oaokta.—(Artículo 1.'^ del Gódigo Civil). ‘

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolstin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo de! siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondencia se diri
girá al Administrador del Bolbtim 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEÍICU DEL C0™ DE MIWSTROS

ó.M.elRey D.AlfonsoXlli(q.D. g.) 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
'leal Familia, continúan sin novedad 
aa su importante salud.

(©accis del 17 de Mayo de 1992,)

AMHMJíBCUt
GOBIERNO CIVIL

Secretaría general.

CiaOOLA» NÚMBUO 1.819.

Siendo muy frecuentes los abu
sos y fraudes que en daño de los 
intereses de la Hacienda pública, 
se cometen por recaderos que lle
van correspondencia sin fran
quear á los pueblos, se hace ne
cesario evitar el contrabando que 
con dicha correspondencia se ha
ce, conducida â mano por cual
quiera liase de personas,ly al efec
to de poder formular las corres
pondientes denuncias para pro
mover al castigo de los culpables, 
encargo á todos Jlos Agentes de 
mi autoridad y especialmente á 
los señores Alcaldes, vigilen cui- 
dadosamente en evitación del 
fraude de que se trata, haciendo 
extensiva esta vigilancia á los au
tomóviles y coches de servicio 
público y formulando las corres
pondientes denuncias.

Los señores Alcaldes me comu

nicarán quedar enterados de esta 
circular.

Valladolid, 12de Mayo de 1922.
El Gobernador 

garór ^amirq (Órae.

■ISTjntBMtlfÁl
Núm. 1.823.

Bobadilla del Campo.
Próxima la época en que ha de 

procederse à la formación del 
apéndice ai amillaramieuto de la 
riqueza rústica y urbana, así 
como también el expediente de 
pecuaria ó ganadería, de este tér
mino municipal, según previene 
el Reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885 y otras disposiciones 
vigentes referentes al Ramo, se 
hace preciso que loe contribu
yentes que hayan experimentado 
alteración en sus riquezas por ex. 
presados conceptos, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el mes actual, por lo 
que respecta à la ganadería y has
ta el 30 de Junio, por rústica y 
urbana, las duplicadas relaciones 
juradas de la alteración,á las cua
les acompañarán los documentos 
justificativos de la traslación y 
de la inscripción y pago de dere
chos reales, según proceda en 
cada caso, do conformidad á lo 
dispuesto por el artículo 50 de 
dicho reglamento y otras resolu
ciones, advirtióndoles que trans
curridos los plazos expresados no 
se admitirá ninguna de las que 

se presenten y se procederá por la 
Comisión á efectuar el recuento 
de los ganados.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen
tes de este término en general.

Bobadilla del Campo, á 10 de 
Mayo de 1922.—El Alcalde, Ca
simiro González.

NúM. 1.847.

Brahojos de fiSedina.

Para que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta localidad, 
puedanformarconacierto el apén
dice de la riqueza rústica, que 
ha de servir de base para la con
tribución territorial para el año 
de 1923-24, se hace preciso que 
los vecinos y hacendados foraste
ros, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
el próximo mes de Junio, relacio- 

| nes duplicadas de las altas y ba- 
Í jas, iqa0 hayan experimentado en 
j su riqueza, acompañando el do- 
j cumento en que conste haber sa- 
! tisfecho al Tesoro los derechos de 
j transmisión de bienes, sin cuyo 
* requisito no serán admitidas las 
1 que se presenten.
j Brahojos de Medina, á 13 de 
; Mayo de 1922.—El Alcalde, Ju- 
i lian Gutiérrez.

Núm. 1.848.

Brahojos de Medina.
En cumplimiento de lo dis

puesto en la regla 1.* del artícu

lo 56 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885 y Real de
creto de 19 de Abril de 1919, se 
hace saber por medio del presen
te anuncio á los dueños de gana
dos y aparceros, la obligación 
que tienen de presentar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
durante los quince días del mes 
actual, relaciones juradas de las 
altas y bajas, para que sirvan de 
base para el recuento de ganade
ría; advirtióndoles de que trans
currido dicho plazo, se procederá 
por la Comisión que se nombre 
al efecto, al recuento de expresa
do ganado, incurriendo los gana
deros en la multa que dispone el 
articulo 100 de dicho Reglamen
te, y sin derecho á reclamación 
de agravio.

Brahojos de Medina, á 13 de 
Mayo de 1922.—El Alcaide, Ju
lian Gutiérrez.

NúM. i.827.

Castrejón.

j Para que el Ayuntamiento y 
i Junta pericial de esta localidad 
1 puedan formar con acierto los 
: apéndices de toda clase de riqueza 
• que ha de servir de base para la 
; contribución territorial para el año 
j de 1923-24, se hace preciso que 
i los terratenientes del mismo pre- 
: sentón en la Secrotaría de este 
¡ Ayuntamiento, desde esta fecha 

hasta el último día do Junio 
próximo, relaciones duplicadas 
de las altas y bajas que hayan
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experimentado en en riqueza, 
acompañando el documento en 
que conste haber satisfecho al 
Tesoro los derechos de transmi
sión de bienes, sin cuyo requisi
te no serán admitidas las que so 
presenten.

Castrejon, 11 de Mayo de 1922« 
—El Alcalde, Marcelo Carbonero.

Con el propio objeto é igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

El Campillo
Herrín de Campos
Pozaldez
Torre de Peñadel
Villabrágima

NúM. 1.828.

Castrejón.

Con el fin de proceder á la esti
mación del reparto de Utilidades, 
para el actual año económico 
de 1922-23, se hace preciso que 
en el plazo de ocho días, tanto 
los señores de esta villa, como 
los contribuyentes forasteros, 
presenten l^s relaciones de uti
lidades que obtengan, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
pues de no verificarlo se hará la 
valuación por el líquido impo
nible en territorial y cuota del 
Tesoro en industrial, renta de 
casa y demás signos exteriores 
por la Junta ó Comisión de dicho 
reparto.

‘ Castrejon, U de Mayo de 1922. 
—El Alcaide, Marcelo Carbonero.

Núm. 1.849. *

Puente Duero.

Habiéndpse terminado por esta. 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto Ley de 11 de 
Septiembre de 1918, para el año 
económico de 1922 à 1923, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de. 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas 6 entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá do 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
nér les pruebas necesarias para 

la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Puente Duero, á 14 de Mayo de 
1922,—El Presidente de ¡aJunta, 
Félix Alonso.

NóM. 1.826.

Tordesillas.

Próxima la fecha en que ha de 
bacerse la rectificación de altas 
y bajas de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana para formar los 
apécdioes á los amiUaramieotos 
que han de servir de base para 
los repartimientos de la contribu
ción territorial de 1923 á 1924, 
se hace preciso saber que todos 
aquellos que hayan sufrido alte
ración en sus riquezas presenten 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, y en el plazo de treinta 
días, contados desde la fecha en 
que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial», las relaciones 
debidamente justificadas. ..... . 

Tordesillas, á 10 de Mayo da 
1922.—Si Alcaide, E. Alonso Oa- 
sado.

NúM.1.403.

Vega de Valde tronco.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y su 
Junta-de Asociados, durante el 
cuarto trimestre del ejercicio 
económico de 1921’1922, que 
forma el infrascÉito Secretario, 
en cumplimiento y á los efec
tos, dispuestos por los artículos 
109 y 110 de la vigente ley 
Municipal.

MES DE ENERO

Ordinaria, día 3, en 2.“ convo
catoria.—Preside el Sr. Alcalde 
D. Gregorio Cuervo García y,se 
aprueba el acta de la anterior.

Se dió cuenta de los «Boletines 
Oficiales» y Circular núm. 4.b28 
de la Sección de Cuentas y Pre
supuestos, llamando la atención 
sobra el Reglamento de 21 de 
Enero de 1921, que con arreglo á 
sus artículos 1.® y 4.® se conside
ran como asalariados para el Re
tiro obrero obligatorio á los em
pinados municipales y acordó que 
estando ya autorizado el presu
puesto ordinario para el ejercicio 
1922-23, las cantidades necesa
rias para el pago de cuotas se li
bren del Capítulo 11.

Se 4ió cuenta del recibo del se
gundo expediente de reparto da 
Tondos de Pósito para su archivo.

Se acordó formar y formó la 
lista electoral de los vecinos que 
tienen derecho á votar Compro
misario en el año actual, que se 
exponga el público y se remita 
copia al Sr. Gobernador civil, 
á sus efectos, y se acordó que el 
alistamiento se efectúe el día sie
te, á las once y se levantó la se
sión.

Ordinaria, día 10, en 2.® convo
catoria.—Preside el Sr. Alcalde 
D. Gregorio Cuervo García y se 
aprobó la anterior.

Se presentó el extracto de se- 
sionesdel tercer trimestre, se acor
dó aprobarle y que se remita al 
Sr. Gobernador para su publica
ción.

Para que las operaciones de re
clutamiento puedan efectuarse 
en los días señalados por la Ley,, 
y haUándose vacantes en este 
Ayuntamiento dos cargos conce
jiles, se acordó designar á D. Lu
ciano Alonso Peláez y D. Mel
quíades Cascajo Salgado para que 
co nnu rrau Aias .sesioacs.Je .q.ui n 
tas, y 86 levantó la sesión seguida- 
men te.

Ordinaria, día 17, en 2.’ convo
catoria.—Preside el Sr. Alcalde 
D. Gregorio Cuervo García y se 
aprobó la anterior.

Se AU,cuâa^. de la correspon
dencia.

Se fijó el jornal regulador de 
un bracero á los efectos de la 
Real orden-circular de 20 de Ene
ro de 1916.

Se abordó autorizar ai apodera
do en la capitalSr. Stampa, para 
que forme la lista cobratoria de 
las diferencias del Registró Fis
cal, y las matrices las presente 
en la Administración de Contri
buciones abonándole en cuenta 
los gastos que se satisfarán del 
Capítulo 11.

Se acordó excluir del alista
miento á Hermenegildo Diez Go-' 
mez, por haber contestado el se
ñor Alcalde de Villalar de los Co
muneros, que será incluido en el 
de aquel pueblo.

Por el Sr. Alcalde se dió cuen
ta de la llegada á esta localidad 
del maestro nacional D. Antonio 
Bernáldez González, acordando 
qué le dé la bienvenida en nom
bre de la Corporación y se levan
tó la sesión.

Ordinaria, día 24, en 2.® convo
catoria.—Preside el Sr. Alcalde 
D. Gregorio Cuervo García, aprc- 
bándose la sesión anterior.

Se dió cuenta de la correspon
dencia.

Se acordó excluir del alista
miento á Teófilo Juárez Salgado 

por hallarse incluido en la Pri
mera sección del Ayuntamiento 
de Valladolid.

Se acordó pagar á Abdon Gu
tiérrez cuatro pes.atas sesenta cén
timos por cristales puestos en la 
Escuela de niños.

Se autorizó al Sr. Alcalde para 
que adquiera una estufa y la 
mande colocar en la Escuela de 
niños; que se arregle una puerta 
queso halla retirada en la Gasa 
Consistorial para colocaría en la 
misma Escuela, cuyos gastos que 
se originen por las obras y cris
tales,que se paguen de Imprevis
tos.

El Sr. Alcalde dió cuenta del 
fállecimientodelSanto Padre, Be
nedicto XV, vicario y jefe del 
orbe católico, así como la del 
Eminentísimo Sr, D. Enrique 
Almaraz y Santos, cardenal arz
obispo de Toledo y primado de las 
Españas, chispo queTuéde Palen
cia, á cuya Diócesis pertenece 
este pueblo; el Ayuntanaientoper 
unanimid^, acordó „co nste .en,ac
ta su sentimiento creyendo in
terpretar fielmente el sentir de 
todos sus, habitantes, y se levan
tó la sesión.

MES DE FEBRERO

Ordinaria, día 7, en 2.* convo
catoria.- Preside el Sr. AÍealde 
don Gregorio CuervoGarcía,apro- 
bándose la sesión anterior.

Se leyeron los «Boletines Ofi
ciales» y demás correspondencia.

Se dió cuenta de una denuncia 
presentada por D. Gasto de Lama 
Alonso, vecino de Marza.les, con
tra D. Teodoro Gómez Alonso, de 
la misma vecindad', por haber 
hecho Un va liádb' en' él camino 
que de Marzales se .dirige á Ada
lia, al pago do Quintanilla, de es
te término, interceptando el pa
go por el camino y haciendo éste 
por una tierra de D. Gonzalo de 
Lama; acordando que para proce
der con acierto pase la Comisión 
de policía rural al sitio referido 
ó informe sobre su contenido.

Los concejales D. Wigberto 
y D. Gaudencio Alonso, dicen 
que se forme expediente al con
cejal Di Aurelio Salgado Lucas, 
por no acudir á las sesiones de 

| esta Corporación ni de la Junta 
| desde el 21 de Septiembre de 
í 1920 y se proceda á su destitu- 
! cion ya que desde la fecha indi- 

cada no se encuentra en este pue
blo, y suplicad al Sr. Alcalde que 
de esta petición se remita certifi- 
cion al Sr. Gobernador civil para 
que resuelva lo procedente ÿ se 
levantó la sesión segoidaménte,
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no de Marzales,, «pesar de habar 
transcurrido el plazo que se le se
ñaló para destruir el vallado del 
camino de Quintanilla, no lo ha
bía verificado y como el artíoulo j 
72 de la vigente ley Municipal J 
determina ser de la exclusiva 
competencia del Ayuntamiento 
lo relativo á toda clase de vías de 
comunicación, ¿s más que sufi
ciente para que la Corporación ■ 
acuerde conminar á dicho señor, 
para que dentro da un plazo pru
dencial, arreglo el camino, des
truya el y^ijado, topando la zan
ja, dejándolo todo en el ser y es- 
'tadO que tenía, y de unanimidad 
se acordó que si en el plazo de 
quinto día no.ha destruido el va
llado y tapado la zanja por cau
sar un grave peligro para los que 
transitan por aquel- sitio, cabe 
que obreros de este Municipio 
efectúen las reparaciones á costa 
del señor Gómez Alonso, proce
diendo á. cobrar la suma.gastara, 
si fracasan las medidas aimistosas 
y conciliatorias del interesado, 
incluso por la vía de apremio que 
regula la Instrucción de 26 de 
Abril da 1900.

Se acordó satisfacer los gastos 
de los tapones de los pozos públi
cos con 3argo al Capítulo 12 y se 
levantó la sesión.

Ordinaria, día 14, en 2.“ con
vocatoria.—Preside el Sr^ Alcalde 
donGregorioCuervo García, apro
bándose la anterior y onterándo- 
se de la correspondencia.

Se dió cuenta del acta de se
gunda subasta para la instalación 
del alumbrado público á la que 
no concurrió ningún licitador.

Senombró comisión ado-(le le
gado para que asista á la Comi
sión mixta de Reclutamiento, al 
Secretario de la Corporación don 
Teodosio Alonso Rios, entregán- 
dole la cantidad presupuesta para 
tales gastos y se leyantó la se
sión.

Ordinaria, día 21, en 2.* con- 
vocatoria,—Preside el Sr. Alcal
de D. Gregorio Cuervo García, 
aptobándose la anterior.

No habiéndose presentado re
clamación alguna contra la lista 

| de familias pobres, se acordó apro- 
1 baria y se remita copia á la Ins

pección provincial.
Se dió cuenta de estar aprobada 

i la lista cobratoria del Registro 
| Fiscal para 1922-23.

El Sr. Síndico presentó el Pa
drón de la Contribución Rústica 
formado por la Jefatura provin
cial del Catastro para el año pró
ximo, para su exposición al pú
blico.

Ordinaria,día 14, en 2/ eonvo- 
aatoria.-Preside el señor Alcalde 
don Gregorio Cuervo, apredjándo- 
se la anterior.

Se diÓ cuenta de los «Boletines 
Odei a l es > y deín4® : ® o r r es po n d e n - 
oia. La Coinision |de policía ru
ral, en cumplimiento de lo acor
dado en la sesión anterior respec
to á la denuncia, contra don Teo
doro Gómez,idioen que efectiva
mente el vallado se halla hecho 
en el camino, perjudicando é im
pidiendo el pasó por el thismo y 
proponen â la Corporación y ésta 
acuerda en su vista que se re
quiera al denunoiad.0 don Teodo
ro Gómez para que en el plazo de 
ocho días ponga el camino en 
estado corriente de paso y se le
vanta la sesión.

Ordinaria, día 28,en 2? convo
catoria.—Preside el señor Alcaide 
don Gregorio Cuervo García y se 
aprueba la sesión anterior.

Se dió cuenta de los «Boletines 
Oficiales» recibidos.

Be acordó ci^r.á los mozos, para 
la clasificación que tendrá lugar , 
el día cinco de Marzo á las once; 
al Sr. Médico, titular y se nom
bró tallador, al vecino liosnciado 
del Ejórcito,Isaac Sármentero Al- 
varez, gratificándole según cos
tumbre. ,

Se acordó formar, y formó la 
lista de familias pobres, que en 
el ejercicio próximo han de dis
frutar de la asistencia médico- 
farmacéutica gratuita, confor
me determina el artículo 5.” del 
Be g 1 a m 0 n to be u é fioo-sa n i ta ri o, 
anuociándose al público y remi
tiendo copia al Sr. Módico titular.

Se presentó por el Secretario 
la carta de pago del cuarto tri
mestre de Contingente provincial 
y .acordó satisfacer los gastos de 
viaje. '

No habiendo resultado ningún 
sobrante de lo recaudado de Pas
tos y teniendo en cuenta que ño 
se ha podido gratificar al Secreta
rio según se acordó el 27 de Di
ciembre último por haber recau
dado dicho funcionario dos años 
los impuestos de Pastos y Cánon 
gratuitameote, se acordó que de 
imprevistos se le recompense el 
servicio prestado, y se levantó la 
sesión seguidamente.

MES DE MARZO

Ordinaria, día’ 7, en 2.* convo
catoria.—Preside el señor Alcalde 
don Gregorio Cuervo García, se 
aprueba la anterior y se dió cuen- ; 
ta de la correspondencia. j

El señor Alcalde manifestó qua ’ 
don Teodoro Gómez Alonso, veci

Se dió cuenta del resultado del i 
análisis de las aguas remitidas 
al laboratorio de la Brigada Sa
nitaria, acordando que se publi
quen sus resultados.

Se acordó que desde 1.® de Abril 
se abonen cien pesetas al señor 
Maestro por alquiler de su casa- 
habitación en la forma que se ha
ce á la señora Maestra y se le
vantó la sesión.

lunfa municipal.

Extraordinaria, día 2 de Marzo, 
en 2.* convocatoria,—Preside el 
Sr. Alcalde, aprobándose la ante
rior.

Explicado que fuó por la presi
dencia el objeto de la reunion y 
de unánime conformidad, acordó 
anular la partida de 1150 pesetas 
que existen en el Capítulo 9,® y 
artículo 1.” del presupuesto apro
bado, aumentando la misma can
tidad en el Capítulo 9.®, artículo 
9.* del mismo, de cuya modifica
ción se dará cuenta al Sr. Gober
nador civil de la provincia para 
que previo informo de la sección 
respectiva sea autorizado, y se 
levantó la sOsioo.

Vega de Valdetrónco, á 3l do 
Marzo do 1922.—El Secretario, 
Teodosio Alonso.

Dilígenoias.-El precedente ex
tracto fuó aprobado en la sesión 
ordinaria del día de ayer y certi
fico.

Vega de Valdetroooo, 3 de 
Abril de 1922.—El Secretario, 
Teodosio Alonso.—V.® B.® El Al
calde, Wigberto Alonso.

unenimm
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NúM. 1.834.

BURGOS
Don Jaime del Ojo y Ifiestas-Ba- 

guedano. Juez de instrucción 
de la ciudad y partido de Bur
gos.

Por el presente y bajo el aper
cibimiento de ser declarado re
belde y de incurrír en las res- 

* poosabilidades legales, de no pre- 
1 sentarse ante este Juzgado el 
! procesado que á continuación se 
I expresa, en el plazo que se le 
| fija, à contar desde el día de la 
■ publicación de este anuncio en 

la Gaceta de Madrid, se la cita, 
llama y emplaza, encargándose 
á todas las Autoridades y Agentes 
de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción 

de aquél, ponióndole á mi dispo
sición, con arreglo á los jartícu- 
512 y 838 da la ley de Enjuicia
miento criminal, á saber:

Canillo de la Cruz, Manuel, 
hijo de Manuel y de Baldomera, 
natural de Valladolid, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 
catorce años de edad, cuyas señas 
personales no constan, domicilia
do Últimamente en Valladolid, 
procesado por robo, causa 26 de 
1922, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins- 
trucciou de Burgos à constituir- 
se en prisión acordada en dicho 
sumario.

Burgos, á 10 de Mayo de 1922. 
—El Juez de instrucción, Jaime 
del Ojo.

Jozgados munioipales.

. Nou. 1.833.

HERRIN DE CAMPOS

Vacante la plaza de Secretario 
do este Juzgado municipal, se 
anuncia á traslación por este 
Juzgado para su provision en 
propiedad á fin de que dentro del 
plazo de treinta días, á contar 
desde la publicación del presente 
en la Gaceta de Madrid^ dnrAiüQ 
cuyo plazo presentarán los as
pirantes á la misma sus instan
cias ante este Juez de primera 
instancia de este partido de Vi
llalón, acompañando á la misma 
los documentos siguientes:

1 .® Certificación de su partida 
de nacimiento.

2 .’ Certificación de buena 
conducta moral, expedida por el 
Alcalde de su domicilio

3 .® Certificación de examen 
y aprobación de Secretario ju
dicial ú otros documentos que 
acrediten su aptitud para ,el des
empeño del cargo.

Se hace constar que el agra
ciado no tendrá más remunera, 
oion que los derechos señalados 
en los Aranceles vigentes.

Herrín de Campos, á 11 ‘de 
Mayo de 1922.—El Juez muni
cipal, Gregorio Gil.

1 ■ 8RANJA ESCUELA PRÁCTICA UE AURICULTURA 

DE VALLADOLID

Escuela de Peritos Agrícolas.

! Convocatoria á exámenes de ingesa

■ En cumplimiento á lo precep
tuado en la legislación vigente
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86 convoca à exámenes de ingre
so en las enseñanzas de esta Ss* 
cuela, exámenes que tendrán lu
gar en la segunda decena dej 
próximo mes de Junio en los lo
cales de la misma y en los días y 
horas que previamente se anun
ciará en la tablilla correspon
diente.

Las enseñanzas que podrán 
cursarse'en la Escuela, serán: la 
secundaria (agrícola) y la de 
Perito agrícola.

La enseñanza secundaria será 
técnico-práctica. Durará dos años 
ó cursos, aprobados los cuales se 
expedirán los correspondientes 
oertíñcaios de aptitud.

La carrera de Perito agrícola 
durará tres cursos y los indivi
duos que adquieran el título de 
Perito agrícola disfrutarán de los 
derechos de aptitudes que se re
conocen á los que hicieroQ.su ca
rrera con arreglo al Real decreto 
de 11 de Abril de 1913.

La carrera de Perito agrícola 
se compondrá del ingreso y de 
tres cursos dentro de la Escuela.

El ingreso y los dos primeros 
cursos serán comunes para los 
que estudien la enseñanza secun
daria y para los que cursen la ca
rrera de Perito agrícola.

Los alumnos que al aprobar el 
segundo curso de la enseñanza 
secundaria deseen obtener el tí
tulo de Perito agrícola, podrán 
conseguirlo matriculándose opor
tunamente en las asignaturas 
que constituyen el tercer curso 
de esta carrera.

El plan de enseñanza es el que 
determinan los artículos 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 del Real decreto 
de 6 de Agosto de 1917. Con arre
glo á lo dispuesto en la Real or
den de 3 de Julio de 1918, no se
rá sin embargo necesario para 
poder matricularse en esta Es
cuela, pertenecer á las provincias 
que abarca la Region.

f*ara ingresar como alumno es 
necesario y suficiente:

A) Ser español.
B) Tener 16 años cumplidos.
C) Ser de complexion sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
ia carrera, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

D) Aprobar, mediante exa
men en la Escuela, y ante el Tri
bunal constituido al efecto, cada 
una de las materias siguientes:

Gramática Castellana, 
Geografía General y de Europa.
Elementos de Matemáticas 

yAritmótica, Algebra, Geometría 
{Trigonometría); y

Nociones de Historia Natural, 
| Los programas para el examen 
¡ de las asignaturas citadas serán 

los aprobados oficialmente para 
estas Escuelas, los cuales se inser
taron íntegros en la Q-aceta de 
Madrid] fechas 8 de Julio de 
1914 y 3 de Octubre de 1917. (Es
tos últimos complementarios de 
los anteriores).

El examen de las asignaturas 
de ingreso consistirá en la con
testación á tres lecciones del pro
grama correspondiente, sacadas 
á la suerte por el aspirante.

Para las asignaturas de Gramá
tica y Matemáticas, precederá á 
este examen teórico, otro de ca
rácter esencialmente prácticocon 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 4 del Real decreto de 29 de 
Septiembre de 1918 [Graceta del 
5 de Octubre).

Las asignaturas de ingreso po
drán aprobarse sucesivamente en 
diferentes convocatorias y en el 
orden con que han sido citadas.

Para tornar parte en los ejerci
cios de ingreso hay que dirigir 
una instancia en papel de la cla
se 11.* al Ingeniero Director de la 
Escuela, durante la primera quin
cena de Mayo, expresando clara
mente las asignaturas de que se 
pretende ser examinado.

Habrán de acompañar á la ins
tancia la cédula personal del as
pirante, la partida de insoripoiou 
en el Registro civil, debidamente 
legalizada, y el certificado de re
vacunación, dentro del último 
quinquenio.

La solicitud de examen y de
más documentos serán entrega
dos en la Secretaría de la Escuela 
en los días hábiles del período an
tes indicado, de once á trece del 
día.

Al tiempo de hacer ia entrega 
de la instancia deberán abonarse 
en concepto de derechos, por cada 
asignatura, cuyo examen se soli
cita, la cantidad de cinco pesetas 
y un sello móvil de diez céntimos.

El candidato á ingreso que no 
se presente á examen al ser lla
mado, sólo pedrá ya haoerlo an
tes de terminar los exámenes en 
ia materia de que se trate solici
tando previamente por escrito, 
dispensa de la falta, y caso de ser 
atendibles las razones alegadas 
como justificantes, á juicio del 
Tribunal respectivo.

Los exámenes de ingreso sefán 
públicos y en cada uno de ellos 
ei Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría de 
votos con las notas d3 aprobado ó 
desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
examen se retiren sin terminar- 
lo se considerarán como d:esapro- 
bados en el mismo.

Sólo podrá ingresarse como 
alumno en la Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso en la misma, sin dispensa 
alguna.

Valladolid, 9 da Marzo de 1922.
El Ingeniero Director, JÍ. Ma

ría Gayan.
---- ;----- ..«l^^u^-----

NÚM. 1 830.

Parque de latendencia de la 
Coruña.

ANU N OIO

Debiendo oelebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones 
de este Parque y depósitos de 
León y Lugo, durante el mes 
de Junio próximo, hago saber 
á los que deseen tornar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cinco del citado mes 
à la hora de las once, en el Par
que de Intendencia de esta plaza’ 
sito en el Cuartel 'de Macanaz, 
ante la Junta económica del 
mismo,- y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto to
dos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima,ó sea de á peseta,ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 

mnidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por,ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en quecomparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores] ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
eonsidereconveniente,pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya re
caído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á favor 
de la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y para 
el caso en que dos ó más proposi
ciones iguales dejen en suspenso 
aquélla, se verificará licitación 
por pujas á la liana durante quin
ce minutos entre los autores de 
dichas proposiciones, y sí termi

nado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la cuestión 
por la suerte.

Artículos que son objeto del concurse:

Para el Parque de la Coraña.
Cebada y paja trillada 
Carbón de cok y vegetal 
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga 
Sal común

Para el Depósito de Leoa.
Cebada y paja trillada 
Carbón de cok y vegetal 
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
- Paja larga 
Sal común

Para el Depósito de Dugo
Cebada y paja trillada 
Carbón de cok y vegetal 
Leña
Petróleo ó aceite para aium- 

brado
Paja larga 
Sal común

La Coruña, 10 de Mayo de 1922.
-—El Director, Alberto Goytre.

Modelo de proposición,
Don F. de T. y T., domiciliado 

en..,., con residencia.,.., provin
cia..... , calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia fecha.... de..... para el 
suministro de varios artículos 
necesarios en el Parque de In
tendencia de la Coruña y sus De
pósitos de Leon y Lugo, durante 
el mes actual y dei pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto oumpli- 
naiento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de..,, pesetas...... 
céntimos ^en letra) por cada 
unidad,*'comprometióndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en oumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal de..... clase, 
expedida en..... (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambien en su caso), así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que leeorres- 
ponde satisfacer según el Concep
to en que comparece, 

Coruña.,.., de  192..,..
[^irma y rúbrica).

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido de! 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.

VABBADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA^
Palacio de la Diputación
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